
Expediente: 4969/25
Carátula: OYARZABAL HERNAN C/ ARAOZ NATALIA DEL CARMEN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20263941439 - OYARZABAL, HERNAN-ACTOR
90000000000 - ARAOZ, Natalia del Carmen-DEMANDADO
20263941439 - MARRA, RODOLFO AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4969/25

*H106039194288*
H106039194288

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: "OYARZABAL HERNAN c/ ARAOZ NATALIA DEL CARMEN s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4969/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: MARRA, RODOLFO AGUSTIN -
10/06/2026 16:01.

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2026.

1) Atento a lo solicitado, líbrese oficio a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones
N° 1 a fin de que tomen conocimiento de que la parte actora en los presentes autos, representada
por el apoderado Rodolfo Agustín Marra, con casilla digital N° 20263941439, solicita permiso de
visualización en los autos "BANCO SUPERVIELLE SOCIEDAD ANÓNIMA c/ ARAOZ NATALIA DEL
CARMEN s/ Secuestro Prendario - N° 2397/25", a fin de su consideración. Asimismo, se pone en
conocimiento que en los presentes autos se dictó una medida de embargo sobre el automotor objeto
del mencionado proceso de secuestro prendario.-

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto que antecede, se pone en conocimiento de la parte
actora que para futuras peticiones como la proveída en el punto que antecede, deberá ocurrir por la
vía y forma que corresponda.- NAR - 4969/25.

Actuación firmada en fecha 12/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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